RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009595, Ent. N° 5838/15)

VISTO: estas nuevas  actuaciones remitidas por el Ministerio del interior – Dirección Nacional de Identificación Civil, relacionadas a la Licitación Pública Nº 3/2014, cuyo objeto es la “Adquisición de hasta 80.000 Libretas de Pasaporte Común con Chip Sin Contacto de Lectura en la Tapa, a emitirse en la República Oriental del Uruguay”; 
RESULTANDO:   1) que por Resolución adoptada por el Director Nacional de Identificación Civil de fecha 28 de noviembre de 2014, se adjudicó el llamado a favor de la empresa  IMPRIMERIE NATIONALE S.A, por un total de U$S 410.000 CIF Montevideo, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, disponiendo, a su vez, reservar un 2% del monto total para gastos de importación, los que se atenderán a través de fondo rotatorio y se liquidarán en su oportunidad;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de enero de 2015, acordó Cometer al Contador Auditor en el Ministerio del Interior, la intervención del  monto total CIF Montevideo de U$S 410.000, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244; 
3) que con fecha 3 de febrero de 2015 la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto total;
4) que con fecha 11 y 20 de febrero de 2015 se notificó a los oferentes la Resolución de adjudicación,

5) que por Resolución Ministerial de fecha 4 de marzo de 2015 se convalidó la Resolución de la Dirección Nacional de Identificación Civil de fecha 28/11/14 por la que se adjudicaba la presente licitación a IMPRIMERIE NATIONALE S.A., por un valor unitario de U$S 5,125, ascendiendo el monto total a U$S 410.000 CIF Montevideo;
6) que, con fecha 6 de julio de 2015, la empresa adjudicataria presta su conformidad a la solicitud de ampliación en un 100%, en las mismas condiciones que la contratación original;

7)  que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial autorizando la ampliación remitida;
8) que las nuevas actuaciones constan en la pieza Nº 13, donde se constata que el armado del expediente y la foliatura no se ajusta a la normativa vigente, ya que la foliatura no es seguida (ej. luego del            fo. 1221 sigue el 1277 del Apia),  y se repiten los Números de folios del Expediente Electrónico 2014-4-31-0001785 (ej. Folios 1220, 1221 y 1285) con distinto contenido; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación remitida encuadra en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;
2) que la Administración omitió remitir la impresión del Expediente Electrónico (referido al presente llamado) con la constancia de que fueron cotejadas y que su reproducción concuerda fehacientemente con las actuaciones del mismo tenor que constan en él,  como lo dispone la normativa vigente (Artículo 129 de la Ley 16.002, Artículos 694 y 697 de Ley 16.736, Artículo 25 de Ley 17.243, Decretos 65/998, 83/001 y Decreto 382/003, Reglamentario de la Firma Digital de 17/09/2003), y Artículo 14 de la Ordenanza de fecha 22/05/58 y a los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del  monto total CIF Montevideo de U$S 410.000,00, más gastos de importación, derivado de la Ampliación de la licitación de referencia, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244; 
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);  

3) Téngase presente  la normativa vigente relacionada con las                 formalidades requeridas para  certificación  de las impresiones de los                  E.E. (Considerando 2);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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